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ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 62 
 
ARTICULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 65 Bis, a la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 65 BIS. Las instituciones públicas estatales y municipales, en el ámbito de sus 
competencias y en términos de las disposiciones que al efecto emitan, promoverán y otorgarán 
autorizaciones con goce de sueldo íntegro, en los siguientes casos: 
 
I. A las servidoras públicas para que puedan acudir anualmente a instituciones médicas a 
realizarse estudios preventivos de cáncer de mama después de los 40 años y cervicouterino por 
prescripción médica, y  
 
II. A los servidores públicos a partir de los 40 años, para la realización de estudios 
correspondientes a la detección oportuna del cáncer de próstata.  
 
Las instituciones públicas preferentemente establecerán un calendario durante el mes de octubre 
de cada año, a fin de que, atendiendo a la naturaleza de las actividades que desempeñen, 
gradualmente se otorguen las autorizaciones a favor de las Personas Servidoras Públicas.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los tres días del mes de mayo del año dos mil veintidós.- Presidenta.- Dip. Mónica 
Angélica Álvarez Nemer.- Secretaria.- Dip. María Elida Castelán Mondragón.- Dip. Ma. Trinidad 
Franco Arpero.- Dip. Juana Bonilla Jaime.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 
Toluca de Lerdo, México, a 2 de junio de 2022.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. ERNESTO NEMER ALVAREZ.-RÚBRICA. 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la Legislatura, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, remitió a las Comisiones Legislativas 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen 
correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 65 Bis, a la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, presentada por la Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Casto y el 
Diputado Enrique Vargas del Villar, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Habiendo concluido el estudio de la iniciativa de decreto y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, nos 
permitimos, con fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la Legislatura, por la Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky 
Casto y el Diputado Enrique Vargas del Villar, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, en uso del derecho referido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Las diputadas y los diputados que formamos las comisiones legislativas apreciamos, como resultado del estudio 
desarrollado que la iniciativa de decreto propone adecuaciones jurídicas para facilitar, que las mujeres trabajadoras del 
Estado de México, puedan acudir, a las unidades de salud que les correspondan, para realizarse los estudios para detectar 
el cáncer de mama y el cáncer cervicouterino. 
 
Por ello, estamos de acuerdo en que las instituciones públicas estatales y municipales, en el ámbito de sus competencias y 
en términos de las disposiciones que al efecto emitan, promoverán y otorgarán autorizaciones con goce de sueldo íntegro, 
en los siguientes casos: a las servidoras públicas para que puedan acudir anualmente a instituciones médicas a realizarse 
estudios preventivos de cáncer de mamá después de los 40 años y cervicouterino por prescripción médica, y a los 
servidores públicos a partir de los 40 años, para la realización de estudios correspondientes a la detección oportuna del 
cáncer de próstata. 
 
Asimismo, que, las instituciones públicas preferentemente establecerán un calendario durante el mes de octubre de cada 
año, a fin de que, atendiendo a la naturaleza de las actividades que desempeñen, gradualmente se otorguen las 
autorizaciones a favor de las Personas Servidoras Públicos. 
 
 
CONSIDERACIONES 
 
Es competente la “LXI” Legislatura para conocer y resolver la iniciativa de decreto, conforme lo establecido en el artículo 61 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir leyes, decretos o 
acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
Destacamos como lo hace la iniciativa que el cáncer es una de las enfermedades más devastadoras que existen, pero 
gracias a los avances de la ciencia, cada vez se cuenta con mayores y mejores medicamentos, tratamientos y formas de 
tratarlo para evitar un desenlace letal, por lo que, no tiene que ser una condena de muerte, pues en una gran cantidad de 
casos, es curable si se detecta en etapas tempranas y si se brinda al paciente la atención médica adecuada.  
 
También encontramos que hay muchos casos de personas que, por muchas razones, no logran acceder a servicios médicos 
para detectar la enfermedad de forma oportuna y, dolorosamente, pierden la vida.  
 
En este contexto, entre todos los tipos de cáncer, el cáncer de mama y el cervicouterino aprovechan las condiciones de 
desigualdad estructural que enfrentan las mujeres y, por ello, pueden generar una gran cantidad de muertes que deberían 
ser prevenibles; así, de acuerdo con cifras de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el cáncer de mama es la principal 
causa de mortalidad de las mujeres. 
 
De igual forma, advertimos que, la OMS reconoce que el tratamiento del cáncer de mama puede ser muy eficaz, en 
particular cuando la enfermedad se detecta temprano. 
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Más aún, el cáncer cervicouterino también es un flagelo para la salud de las mujeres y es la segunda causa de muerte por 
cáncer en la mujer en nuestro país y las entidades con mayor mortalidad son: Morelos, Chiapas y Veracruz.  El cáncer 
cervicouterino es la formación de células malignas en el cuello uterino, que es la conexión entre útero y vagina y presenta 
diversos factores de riesgo. 
 
Es importante, afirmar en este dictamen como lo hace la iniciativa que como en el cáncer de mama, la detección a tiempo es 
fundamental para evitar que esta enfermedad continúe cobrando vidas, y para ello, es indispensable llevar a cabo exámenes 
de rutina para determinar la presencia del virus de papiloma humano (VPH); exámenes pélvicos; tomar muestra de células 
de cuello uterino; realizar la colposcopía o biopsias. 
 
En cuanto a las estadísticas, las muertes por cáncer, siguen siendo demasiadas, por lo que, es indispensable generar 
acciones para prevenir y detectar a tiempo el cáncer de mama, y el cáncer cervicouterino. 
 
Coincidimos en que podemos y debemos evitar esas muertes y que la ciencia actual lo permite y la legislación debe 
garantizar que la detección sea posible, de manera temprana. 
 
Por ello, estamos de acuerdo en que las instituciones públicas estatales y municipales, en el ámbito de sus competencias y 
en términos de las disposiciones que al efecto emitan, promoverán y otorgarán autorizaciones con goce de sueldo íntegro, 
en los siguientes casos: a las servidoras públicas para que puedan acudir anualmente a instituciones médicas a realizarse 
estudios preventivos de cáncer de mamá después de los 40 años y cervicouterino por prescripción médica, y a los 
servidores públicos a partir de los 40 años, para la realización de estudios correspondientes a la detección oportuna del 
cáncer de próstata. 
 
Asimismo, que, las instituciones públicas preferentemente establecerán un calendario durante el mes de octubre de cada 
año, a fin de que, atendiendo a la naturaleza de las actividades que desempeñen, gradualmente se otorguen las 
autorizaciones a favor de las Personas Servidoras Públicos. 
 
Coincidimos en que, con esta adición, el Estado de México se colocará a la vanguardia en la materia, realizando todas las 
acciones necesarias para garantizar el derecho a la salud de las y los Mexiquenses servidores públicos del Estado y de los 
Municipios. 
 
En atención a lo expuesto y demostrado el beneficio social de la iniciativa y toda vez que cumple con los requisitos legales 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse en lo conducente, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 65 
Bis, a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, conforme al presente dictamen y el proyecto de 
decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintiséis días 
del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE TRABAJO, PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL.- PRESIDENTE.- DIP. JESÚS ISIDRO 
MORENO MERCADO.- SECRETARIO.- DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ.- PROSECRETARIA.- DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO.- MIEMBROS.- DIP. ABRAHAM SARONÉ CAMPOS.- DIP. DANIEL ANDRÉS SIBAJA 
GONZÁLEZ.- DIP. MARIO ARIEL JUÁREZ RODRÍGUEZ.- DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ.- DIP. LILIA URBINA 
SALAZAR.- DIP. EVELYN OSORNIO JIMÉNEZ.- DIP. GERARDO LAMAS POMBO.- DIP. FRANCISCO BRIAN ROJAS 
CANO. 
 
 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE SALUD, ASISTENCIA Y BIENESTAR SOCIAL.- PRESIDENTE.- DIP. ALFREDO QUIROZ 
FUENTES.- SECRETARIA.- DIP. ROSA MARÍA ZETINA GONZÁLEZ.- PROSECRETARIA.- DIP. MARTHA AMALIA 
MOYA BASTÓN.- MIEMBROS.- DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA.- DIP. EDITH MARISOL 
MERCADO TORRES.- DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS.- DIP. BRAULIO ANTONIO ÁLVAREZ JASSO.- DIP. EVELYN 
OSORNIO JIMÉNEZ.- DIP. ROMÁN FRANCISCO CORTÉS LUGO.- DIP. SERGIO GARCÍA SOSA.- DIP. MARÍA ELIDA 
CASTELÁN MONDRAGÓN.- DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ.- DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- DIP. 
MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN. 


